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Motores n y CombUstibles •...•. 

Organización de talleres y Le-
gislación ...................•...••.... 

Organización de talleres y . Le-
gislación (parcial) .. ... ... ...... . 

Hélices y accesorios del motor 
(parcial) .... ........ ........... . .... . 

Hélices y accesorios del motor. 

Instalaciones de motor .. ...... . 

Instalaciones de motor (par-
cial) .. •.......... ... ...... ............. 

Higiene y seguridad en el tra-
bajo ....... ....... .................... . 

Oficina Técnica y trabajo fi-
nal .................................... . 

INGENIERO TECNICO EN 
AYUDAS.A LA NAVEGACION 

AEREA 

Combustibles y lubrloantes,' de 
segundo afio, y Motores, se" 
gundo, Motores cohete y. es
peciales y Cálculo de motores 
.e ingenios. Sección de Aero
motores. 

Fabricacióri y . organización de 
tltlleres y LegislaciÓll, Sec
ciones Aeronaves y Aeromo
tores. 

Legislación, Secciones de Aero
puertos y Combustibles y Ar

. mamento Aéreo. 

Motores, primero, de segundo 
afto, y Aerodinámica, de se
gundo afto, ~cción Aeron~ 
ves. 

Motores, primero, de segundo 
afio, Aerodinámica, de segun
do afto, e Instrumentos e Ins
t alaciones auxiliares del mo
tor, Sección de Aeromótores. 

Instrumentos e Instalaciones 
auxiliares del motor, Sección 
de Aeromotores. 

Instalaciones y servomeCltnis
mos, Sección de Combustibles 
y . Armamento Aéreo. 

Fapricación y organización de 
talleres,. Secciones de Aero
naves y Aeromotores. 

Segundo año 

Resistencia de materiales ..... . 

Resistencia de materiales (par-
cial) ........ .... ..... ... .. ... .......... . 

'l'ecnologla aeronáutica ......... . 

Electrotecnia ........... ............ .. 

Electrónica 1 ........ : .............. . 

Resistencia de materiales, Sec
ciones Aeronaves y Aeromo
tores. 

Elementos de resistencia de m~ 
teriales, Sección de Combus
tibles y Armamentq Aéreo. 

Tecnología Aeronáutica (selec
tivo de iniciación). 

Electrotecnilt, de primer afto. 
(todas las Secciones). 

Electrónica, primero, Sección 
de Ayudas a la Navegación 
.y Transporte Aéreo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION .de la Dirección General de Ordena
ción del .Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo $indical, de ámbito irtterprovincial, para 
las Cajas de Ahorro y Montes de Piedad. 

Visto el . Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro
vincial, pa.ra las Cajas de Ahorro y Montes de Piedad; Y 

Resultando que la. Secretaria General de la Organización 
Sindical, con escrito que ha tenido entrada. en este Ministerio 
el · dia. 3 de junio pasado, ha remitido el tex·to de dicho Con
venio, acordado el diai 20 de mayo, con informe favorable del 
Presidente del Sindicato Nacional de Banca, Bolsa y A,horro. 

Resultando que solicitado informe de la Dirección GeneraJ. 
de PrevISión, lo emite expresando que, tenIendo en cuenta que 

Cartografía y Cosmografía Topografía, Cartografía y ' Po-
togrametria, y Navegación, 
primero, sección de Ayudas 
a la Navegación V Transpor
te Aé~o. 

Mecanlsmos (parcial) Mecánica y Mecanismos, de prt- . 
mer año (todas' las seccio
nes). 

Meteorología ........ ................. . Meteorologia y Fisica atmos-
férica, Sección Ayudas á la 
N)1vegación, y Transporte Aé
reo. 

Tercer añ.o 

Servomecanismos y aparatos de 
a bordo : ............ ............ .... . 

Servomecanismos y aparatos de 
a bordo (parcial) .............. . 

Instalaciones eléctricas en avio-
nes y aeropuertos ............. .. 

Electrónica 11 .. ... .................. . 

Tráfico y circulación aérea 
(parcial) .. ...... ...... .............. . 

Tráfico y circulación aérea ... 

Organización y explotación de 
aeropuertos ............ ¡ .. .... ..... . 

Sistemas y equipos de naveg~ 
ción aérea .......................... . 

Oficina Técnica y trabajo final. 
Inglés, nivel a) ........ ........... . .. 
Inglés, nivel b) .. ........ ..... ..... . 
Formacíón del Espíritu Nacio-

nal, Relig16n y Educación Fí
sica, de primero, segundo y 
tercer aftos ...................... .. 

Electrónica, segundo, e Instru
mentos de a bordo, Secc1.6n 
Ayudas a la Navegación y _ 
Transporte Aéreo. 

Instalaciones y servomecanis
mos, Secci6n de Combusti
bles y Armamento Aéreo. 

Electricidad aplicada, de segun
do año, Sección de Ayudas 
á la Navegación y Transpor
te Aéreo. 

Electrónica, segundo, Sección 
Ayudas a la Navegación y 
Transporte Aéreo. 

Tráfico aéreo, de segundo do, 
Sección de Aeropuertos. 

Transporte Aéreo, Sección A7ü
das a la Navegaelón y Trans
porte Aéreo. 

Transporte Aéreo, Sección Ayu
das a la Navegación y Trans
porte Aéreo. 

Navegación, primero, de segun
do afto, y Navegación, \segun
do, Sección Ayudas a la N~ 

. vegación y Transporte Aé
reo. 

Ingles, fase a). 
Inglés. fa.se b). 

Formación del Espíritu Nacío
. nál, Religión y Educación Fi
sica, de primero, segundo "1 
tercer aftoso 

l~ mejOl'9B relaitivas a Segurid8,d Social ya estaban reconocidas 
en el anterior ' Convenio, procede declarar su subsistencia. 

Resultando que en la. tramttac1ón de este expediente se haa 
observado ·las prescripciones reglamentarias. 

Considersndo que esta Dirección General es competente 
. pa.ra resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio 
Coiectivo Sindical, dado su carácter interprovincial, en orden 
a. su a.probeclón o la declaración de ineficacia total o pa.rcia.l 
de lo acordado con arreglo al articulo 13 de la.. Ley . de 2r4 de 
abril de 1958, en relación con los articulos 19 al 22 del Regla
mento de 2f2 de julio del mismo año, modificado por Orden 
de 24 de enero de 1959. 

Considerando que en la cláusula especial se contiene decla
ración de que el Convenio no deterlIlinará alzJl. en los precios, 
por lo . que no ha lugar a . la tramitación especial a que .se 
refieren los riow06 17 y 18 del Reglamento de 2a de julio 
de 1958. 

Vistos los preceptos cttados y demás de general apUcación, 



Esta. DIrección General de Ordenación del Trabajo, en uso 
de .8.11 fa.cw,tades que le conceden las mencionadas disposiciones, 
ha resuelto: 

Pdmero.-Aprobar e.! Convenio Colectivo Sindical, de ámbito 
in_provincial, paca las Cajas de Ahorro V Montes de Piedad 
y su personal. 

Segundo.-Disponer su publicación 'en el <<Boletin Oficial del 
&!tadOlt. 

J,.o q~ QlS() ~ V. S. PlU"a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde e. V. S. múchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1967.-El Director general, Jesús P~ 

Bada Cacho. 

Sr. SecretarIo general de la Orgapizacióp Sin<li~lI+. 

V CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE CAJAS DE AHO
RROS Y MONTES DE PIEDAD 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.0 a) El presente Convenio rtlCOllH~ , susUtUYe, 
~~1fica Q ll4icion¡i lo,s anteriores Convenios: ~ al\f\e. capít.ulo 
o Ilf~W\llo se es~¡fica I!l. ¡nedida de tal alcance, 

l)) Qu¡¡.ndo ~ cite la ~Iamentación o se utiJicen las Si
glas R . N C. A. M. P., se entenderá que se refiere a la Regla
Ill4W~¡ón Nac;¡~ qe Trabajo de la.s o.aJ~ ae h)lQfl"Q populal" 
aprq'Qa4!1o Por Orden de 27 de septiembre de 1950, 

c) Cuan~Q eJ'l el preBtln~ Convenio se habla de las «Cajas 
o Instituciones», SIn más precisión. dePel'á entenderse lllS Cajas 
d~ AhOF~º E!9PWar. C()Il p sip Monte de Piedad, a las que el 
ConveJ}1p !l4ec~, conforme al artículo segundo. 

4 ), ~ ewp~l9n llemplea4o». util~ade. en los artícl,llos si. 
IntlAA'tAs, <:9JJ1I!i'8114e !lo t,ogp¡¡ los grupos a que se refiere el 
articulo tercero de li R4:g1MUentación y la escala modificada. 
salvo que de.! contéxto de los artícltlos se deduwa que se F~iefe 
S9ljl,lJ\~t4l a lHilIDos de, dichos empleados. 

A,fl. 2,° Ámgitfl de qplloación.-El Convenio rige, regula y 
actualiza las rela~~ l~bora.les entre las Entidades a las que 
se refiere el artículo primero de la fl,egla.ment~ión y susem
p!.ti4Il1i, eJl:C@tua4qs los que prestan ~vicio en las obras bené
f~i8J~ PQl' (Il11l8 creadas o sostenidas, el personal titulado 
y perjeilj,! que llO les presten servicios de modo regular o 
~ter~~ y e>l q~ los Ilfeste en calidad de Agente, Corres
ponsaJ., etc., mediante' contrato de comisión o documento an. 
logo, que qUedan fuera todos ellos de le, Reg18;ll1elltación. 

Art. 3.° Entrqd.a en vigor.~El Convenio entrará en \ligo!' al 
dia sigulente de s¡¡ ~qj:illclWi(m en e.! «Boletín OflQiaJ. a~l ~Wl; 
do», con efectividad de 1 de enerp de 1967. Sjp ~\>w.~9r ~¡¡. 
a.plicabilidad del al"tículo 2fl, referenw a. n~~v~ JQfll00~ ~ e~ec
tual"á desde 1 de junio próximo. 

§i por 4~pQ¡li<;ión ¡¡qm~t.rativa no se aprobar¡¡, ~l GQDV~ 
niQ, ~ volv~4 l" ~ jW"p~ anteriormente vigente. 

.\ft .•. 0 Pl/Z?o ele vtqeru;l4,-Se extenderán los efectos de este 
. Convenio desde el di!\. l d~ enero de 1967 al 3'1 de 'diciembre 

de 1968, prorrogándoSe tácitamente de afio en afio, si no se· 
d~uncia por cua,U¡~iera~ li§ W~ cqn lIDl!r Imwll!rOléB mmuna. 
de tres meses a la fecha de su vencimiento o de SUS prórrogas. 

1.6 parte denunciante expresará sus motivaciones concr~ 
tando su propuesta para estudio de nuevo Convenjo. 

En caso de prórl"oga regirá el Convenio en toda su extensión, 
aplicándose la misma corrección salarial prevista para 1968. Si 
las 1?9nversacl.on~ o estuql~ p¡¡..r¡l 00 m¡.evq Q9Pv~ni9 ~ m"l;llqn
gan.n en plazo que excediera gel qe ~en<;l!l. del Mm!ll, se 
entenderá és~ prorrogado hasta. el tértnino <l~ l~ negQ¡:ia- ' 
ciones con 19uaJ. . corrección sal~al pre~~ @ta"~orlll~W. 1\ 
no ser qUe las causas que &,enerell e1 retr~Q setm IJ.j~ ~n 
t;oqo a l~ partes. 

OAPITULO II 

~l!IUClQNE¡; 

Art. 5.0 El ~~U de retliQllc¡on~ ~ los ~mplee,fios ~-
taré. integrado por los siguientes conc~ptQS; 

a) 'S~ldo. 
b) Aumento.s por antigüedad. 
c) Gratit1caol.ones de 18 d~ Ju!i9 Y <ltl N~vt4¡1.d. 
d) Paga o pagas reglamentarias de beneficios. 
e) Ayuda familiar o prestación silnilar. 
f) 6ratif1oaciones o aslgR88iones eomplement8Jl1ll8. 

B •. '0. del E.-· Núm • . 179 

Art, ~.o S~elq,q~ ,-J,¡I+ ellcala ' mlnima será la siguiente: 

a) Oategoria¡J 11 sueldos: 

Jefe de pl'i~~l\ ... . .. ' .•• .•. ... ... ... . .. 
Jefe ele segunda . . . ... ... ... ... ... ... . ... 
Jefe de tercera .. . .................... : 
Jefe de cuarta ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Sqp'j~fe .... : .. .... . ...... ..... . 
Of~Cif:\.l &\lperiQr ... ... . .. 
Oficial primero 05 años) .. . 
Oficial segundo <12 añOS) ... . .. 
Oficiª, ¡¡eg\lnqp (9 !IoñosJ ..... . 
Au~iUl\-r q¡ e.fio,s). . .. . . . .. . . .. ... . . . .. . . ..... 
AulPli¡¡..r (;3 ~PQ.S) (il4 años de edad ó 6 de servicio). 
Auxiliar (3 años) (menos . de 24 afios o menos de 

6 de ~ervicio) oo. • •• ... • • • ... ••• • • • , . . • • • • •• . • •• 

Auxiliar entJ'!Iod¡¡' (24 ~ños de edad ó 6 de servicio). 
A1.lxiliaf entr¡¡.p.¡¡, (tnenos de 24 años o menos de 

& de ~l'Vicio) .. . ... ... .., .. . .. . ... .. . ... ... . .. 
CQnserje ... . . : .. . ... . ,.. . .. ... ... . .. ... ... . .. 
S\1bC91lSerje ... ... ., . .. . ... ... ... ... ... ... :.. ... . .. 
Ol'4enallZ!ic y vigil!l.Dte (24 · años de edad ó 9 de 

servicio) ... ... .. . ..... . ... .... .. .... .. .. . ... .. . 
Ordenanza y vigilante (menos de 24 añ¡;¡,s Q me-

nOE! de 9 qe serviCio) ... ... ... ... .. . '" .. .. .. . " . . .. 
BotQnes (JI! ~ños de e4ad) ... ... ... ... ... ... .. . . .. 
Botones (2 afios de servicio) .. . ... ... ... ... . .. 
Botones entrada <14 años de edad) ......... o" 

Per..sQn~l tiiWp.clo (jeP1ada cOJIlplet¡¡,) ... ... ... .,. 
(E!l jor¡¡ada mcomple~, IjI. parte proporcionaD 
Telefoni&ta (~~ aMI' dE! ¡!dad ó 6 de servicio) ... 
Telefonista (menos de 24 afios o JIlenp,s de ti ae 

serviCio) .. . .. . ... .......... .. '" ........... . 
Oficial de oficios vanos .. . ... ... ... ... ... ... • .. 
Ayudante de oficios varios ... ... ... .. .•. , •• 
Peón de oficios varios '" .. . ... .•• .. . 
Mujeres de limpieza (hora) ... ... ... ... ... '" 

Pesetas 

173.710,-
151.550,-
126.056,-
110 .'7'70,~ 
104.210,-
94.631,-
89.915,-
8P~50,.,..., 
77.280,-,-
71.363,-
67.688.-

5~.54Q • ...-
64.204,-

56.055,-
72.765,-
68.1&0,.,..,.. 

63.108,

~.99Ii,~ 
39.125,-

, 20.960,-
16.l45.-, 

127.10Q,~ 

64.204,

&6.Q5$,""; 
70.895,-
6&~ij,...,. 

5l!'.S20,.,..". 
16.40 

b) A la precedente escala salarial le es de aplicación lo 
pPeCeptuado en los a1'tículos 19 y 28 de la Reglamentación Na-
cional. . 

e) En los sueldos anuales de la escala anterior están ab
sorbidos los conceptos que ya fueron especificados en el IV Oon
venio, en este mismo artículo y párrafo. 

d' A pal'tir de 1 de enero de 1968 las cifras de la anterior 
escala (apartado a) se inerementarán en un 5 por 100. Se en
tiende que este pOl'eentaje repercute sobre, los cuatro primeroa 
apartados del aPtteulo 5.°. 

e) 1.05 chóferes cobrarán como mínimo el sueldo de los 011-
denanzas, .má,s una gratificación anual de 5.800 pesetas. 

Mt. ''1.. T7'Wlljos."...,El lnlporte an.ual de iostrienios estable
cidos en lQ,S . artículos 18, 19, 20 Y 21 de la Reglamentación 
Nacional y los del articulo 11 del Convenio de 27 de febrero 
de ,1969, más los correspondientes a las nuevas categorías cr.ea
das en el presente Convenio se obtendrá aplicando el coeficien
te del 5 por 100 .sobre los montantes de la escala de sueldos 
correspondientes a las categorias detenninadas en los artícu-
los citados. . 

Los trienios adquiridos en cada categoría por el personal 
que los disfruta y devengados hasta la fecha se actualizarán 
en todo llloment;o á. razón del tanto poi ciento mengiqnp.qo 
sobre la escala de sueldos que se halle en vigor, incluídos los 
incrementoS de los artículos 19 y 28 de la Reglamentación 
Na¡;!QAAl . 

Aft. 8.9. qr(l,ttti4<(WiQ~$ relllamentariás.-E~ p~m¡onal perci
bip~ las . Il§tI\Pl~iQ~ eI\ el articul¡> 2~ y qj,spOS¡cjón adicional 
segunda de ' tt V~~ll~e Ji~ll\omentación N¡¡.cion!l.l. 

Art. 9.0 Ayuda Famtlfar.~El régimen de Ayuda Familial" se 
aj\l&t!ltÍl a 1!!S 4i.sllO&iCiones oficiales re¡n¡ladofl!.S de esta lIlA ~eria.. 

Art. lQ. Plu~ (le mG'luinas.-41/il eIDple~cjos qUe, ~ur$lte 1I\l 
jOrDM!J. IIl-Wal, e.'l~n e¡¡:<tl1,!,SlVamen~e !l<1 frente qe máqqt):l.!l.S 
esp~c.l!M~ de ' e,stij,q1sti{!!h cQn~b.Ultia4, UqUi4!lod9r~ o factUfª" 
dOf!l$, o c~¡¡J.e!IQUien~ otras que I;l~igieren especi!MlZ~ci9n técr¡jca 
PIH'I!o 511 mAAejo, p~r~iblr~ l.ma gra~1f!ca.ción JllÍ1l1~ de l?OO 
p~~tl!-S m~DSqij.I~· 
~ el S1lPll~Q de qU\l al frente 4e .¡\li¡; refel-icta,s m~wn$oS 

estuy1er~!l dos o m~ ~p¡~dq¡¡, ~ r~p!).rtlr4 en,tre ellos pro
poraionalmente al {.lempo tra.bajado pm' cada uno. 



Q"edan facl.jltadas las Qaja.s par¡1, ~~1eQel' dQ$ ~J,l¡p.os co~ 
dichas máquipas. siempre y cuando la dunw:i!?n elel trabajo 
de lps erppleaqos no eXGed~ de la jo¡:na4J!. tWrma,l. 

Art. 11. Ojicinas.-Para los eIt}ple~do~ .d~ las Cajas qU~. ~p 
tener la categoria de jefe. estén al frente de oficinas. se esta
blece 1& siguiente .escala!ie re~ril:mciqne!S con-¡plemllntl!fias: 

Oficinas con uno o dos empleados. 750 peseta.s mensuales. 
Ofic~as cpn tres empleados, 1.000 pe.;¡etQ,S m~~a,¡es. 
Qfi~~na.s COn cuatrp' o cinco erppleados, ~.PQP peset§.S mell-

suales: 

f.,stas r~tripuciones absorberán ¡as que . tenga.~ estA-\)1~4aS 
las Cajas con idéntica finalidad. 

A efectos del número de empleados, no se computarán. los 
Botones ni las Mujeres de limpieza. 

Art. 12. Subalternos en funciones tie caja en ventantlla.
Las Instituciones que tengan personal subalternó ejerciendo 

funciones de caja en ventanilla abonarán a dicho personal una 
gra,tificación anual de 3.000 pesetas, a percibir por dozava.s par
tes, no cOmPutable para trienios ni para el Fondo del Plus Fa
miliar o institución similar. 

CAPITULO III 

ACUERDOS V¡C¡ENTES D~ ANTERlORES COlfVENlOS P DEI, AI;+UAL 

Art. 1.3. Supresión ' del aii,o de aspira!lta,4o. (Artículo ~.o del 
Cor¡venio de 12 de mayp de 195!,I.)--S~n carácter ret;rol!Ctivo a 
efectos del pago ¡le atf~os de ~as <Uferencia.s · econóxW!;!I* que 
pudieran surgir, se suprime e'l año de asplrlln~o que §e vepi~ · 
d~ont¡¡.ndo al person¡¡,l ingresado con ap.tCWoridad a la. R.e
glllJU~ntaci(>n Nacional qe 'frabajo 4~ 19&0, al que ~ otor¡m 
el mtsmo trato que ¡:tI p~rl¡onal ingr~qo a partir de la citaqa 
~eglameptación. . 

Art. H., liI~c~lafones . (ArtíC1f,lo 6.° del Convenio de 12 ae 
\ ma/yo 4e 1959.>-se Cqnfir~ el c~á9ter «a e¡cti~tr» de ll!o es
Cala auxiliar a que se refiere la qispQsición trapsltori3 tercer¡¡. 
d.e la vigente Reglamentación de Trapajo en las C~Ja,s ' de 
Ahorro. 

Las Cajas concederán inmedi¡¡.ta¡; y sllce,siya,s oPQrt~dlJ,des 
al personal perteneciente a dicha escala auxiliar para que pue
dll-n concursar a, l¡¡. técnic¡¡.,¡¡.dminjs~rativª" mMiapt(:l los ggor
t'!l~OS conpur,sos, en los que se reservat"¡í aq\llll per.sqpal un ppr
centaje del 20 por 100 como minimo de 1!loS V~x¡.tes a cu}?$.. 

En tanto subsista la re~tida ~cala auxiliar , el per¡;onal 
qqe comprende se equil?ª rará, para. el ll~rciPo !le ~ep.j9$, a 
los qqe (:lisfrute el per¡¡onal de la téc~~nistr¡lMva, c()ll 
ar¡;~lo a la categoria que hUlliera podido alcanzar por su an-
ti~üe4ad . 

. A-rt. lS. Trie71-iqs ql per*onal de o/ipio~ vq.rjos. telejqp,ts,tQ,$ ¡¡ 
mujeres 4e limpieza. (Artículo 11 del C07weniq df! 27 4e . j~brerQ 
ae 1963.-El personal (:le oficios varios y j;elefo~st¡¡'$ disfrtltará 
de trienios eqUivalentes al ~O por 100 dél Sl,JeldQ iniciaJ ba.se de 
la, ~e~lamentación ;NaGional. 

J..0!i ' trienios, en caso de mujeres de .limpieza, ~r~n <le 0.20 
pesetas ppr hor¡¡, de tr~bajo . 

:¡l)l cómpllto 4e t iempo Parª, trlepJos se c;onta.I:fI. a, partir 
de 1 de enero de 1963, y afectará yniclltmente ¡¡.l personal <lue 
perCiba suS haberes de acuerdo con el articulo 23 de la v1gent~ 
Reglamént'Rci6n. . 

(El repetido articulo 11 del Convenio de 27 de febrero de 1963 
queda modificado por el articulo séptimo , del IV Convenio.) 

Art. 16. Plus especial de residencfa en eeuta y Melilz(L. (Ar
tículo 13 del Convenio de 27 de jebrero dé 1963.)--Se acuerda 
CQnsol1dar el Plus espE¡cial del 100 por 100 que percibe el per
sonal de las Instituciones de Ahorro con l'esidencia en la.s cita
das plaza.s. 

Art. 17. separación del personal.-Los empleados de las Ca
jas que sean separados de sus funelones no pel'del'án su catego
ria laboral a nQ ser que la causa fUeTa la comisión de falta 
muy grave, a tenor del articulo 43 de la ' R. N. 

Art. 18. Préstamos para viviendas. - Las Instituciones d~ 
Ahqrro fa,c1l1tarán ~1 I!Cceso a las v~viex¡.~as de s~ e¡p.pleadQs, 
de a,CJ.l~r40 C;OT). las ~ormaS de los párrafq¡; lliguiente;¡: 

!I!> L¡l cantidad máJPma a copceder ser~ la equiyaiente ,,1 
importe total de cuatro It@alidades. i.ntegraclos en lílS m1~as 
los con~ptos determinados e~ el 9,rtícl.\lo qujnto del IV pop.-

_venio. . 
b) El préstamo otorgado se destinará A la adqUiSiCión de 

v1vje~a para que sea ocup\l<da IIor el propio empleMio. 
. C) El plll.?¡O del préstjlJllo serll de veln~ años COJIlQ mªximp, 

sin .q.)le su vencimie~to supel'e en t}ÍllIfÚP' e'aso ~l (fe ljl. vlq\\ 
laboral del empleado hasta alcanzar la edad de setenta años; 
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d) El interés de tal préstamo será del 3 POt" 100 anual. I¡ilvQ . 
que se rescinda la relación 'laboral por renuncia o despido. ~n 
cij.Yo CaliO l~ ' Cajas aplicarán las condiciones establecidas p~rª 
los préstamos ordinarios. 

e) ' Se respetarán las mejores cox¡.diciones de cualqUier c¡ase 
y ~3turaleza que en la actuali4ad tengan establecidas la.s · Ins. 
tituclones. En cuanto a las demás condiciones, las propias C¡l.Jas 
la.s seAalará~ en los ~glamentos que se <;leben redactar al efectq 
en el plazo m.áxjmo de seis meses, a partir de la aprobaci6p d~ 
este Convet¡.io, con el visto bueno del Instituto de Crédito d.fl 
las Cajas de Ahorro, en orden a la conceSión, garantia y d~ 
arro!lo de esta.s operaciones. 

Art. 19. Quebranto de moneda.- Salvo en las Instituciones ' 
en que las diferencias de efectivo de caja vayan a cargo de la 
Entidad la compensación económica por «quebranto de moneda» 
al perso'nal que efectúe cobros o pagos en vent anilla y soPQrt" . 
a su propio desga y cuenta las diferencias económicas por erro
res en su labor, será la siguiente : 

Oficinas con saldo de ahorro medio anual inferior a veinte 
millones de pesetas, 2.500 pesetas .al año. .' 

Oficinas con saldo de ahorro medio anual superior a veinte 
millones de pesetas, 03 .500 pesetas al año. ' 

Art. 20. Ayuda económica para estudios.-La ayuda econó
mica para estudios, durant e la vigencia del presente COnvenio, 
se desarrollará de la siguiente form a : 

a,) Enseñanza primaria.-A partir del mo~ento en que los 
hijos de los empleadas cumplan la edad de cinco aftas r se 
acredite que se les está proporCionando formación docente. tan

. to en centros oficiales como privados, la Caja abonará al em
pleado la . cantidad de 2.600 pesetas anuales, en las condiciones 
que más adelante se especifican. 

b) Enseñanza media.-Del mismo modo. tendrán derecho 1011 
empleados a percibir por cada hijo que se halle cursando es
tudios de enseñal\Za media, la cantidad de 5.200 pesetas anua-
les, . mientras no rebase la edad de diecinueve años. . 

c) Enseñanza técnica y asimtladas.-La enseñanza de CIIJ'ác
ter técnica ' y asimiladas, también de grado medio. darán' der. 
cho al empleado, por cada hijo, a una ayuda de 6.500 pesetas 
anuales hasta 108 veinticinco años inclusiv..e. 

(1) Énseñanza superior.-Los hijos que cUl'sen enseñatU!la ü · 
grado supel'ior, mientras no excedan de la edad de .veintfelneO · 
años, darán derecho a una ayuda económica tle 9.100 peseta.e, 
anuales. 

8i l6s estudios que se 'expresan en_las apartados b). e) y 4) 
se cursan permanentemente fuera del domicilio habitual d,l 
empleado. la ayuda económica establecida será incrementada 
automáticamente en un 50 por 100. 

Si el hijo del empleado únicamente se desplazara de su do
rn!ciUo en la época de exámenes, la cantidad a percibir le In· 
. crementará en 1.300 pesetas. 

e) ExteiIBión de la ayuda.-Disfrutarán también de estoa be. . 
nericlas, en cualquiera de la.s modalidades anteriormente ex. 
presadas, los · hijos de empleados fallecidos o jubilados, pero ' 
dentr() de las condiciones establecidas, con carácter general, 
para percibir-la. 

f) Ayuda a empleados.-A 108 empleados que cursen eetu. 
,dios para obtener las carreras de Perito y Profesor mercantil, 
Ciencias Económicas y Dmecho, la Ca.ja les abonará el 80 P<ll' 
100 de los gastos de libros y matl'ioula.s. 

El personal . d!sfrutará también de ayuda, en la cuantt& da 
9.100 pesetas anuales por cada hijo subnormal matriculado en 
Centros de Reeducación de esta espeCialidad. 

g) Familianumerosa . .....,En los casos en que el beneficiado 
.sea hijo (le fa·mil!a numerosa, estas ayudas serán inerementadas 
en Un 5 ppr 100 en familias de primera categ()ria y con un 
10 por 100 en las de segunda . . 

h) Condiciones paTa percibir la alluda : 

l.q ;No r~bMaT los limites de edad que se fij im en los 1!oP!I4'
tados antenQfes. 

2.° Acr~t¡j.r flP. t odps los caso,s. de manera fellaciente, Ij, 
jui~o ~iopaJ ~~ la. CI}Ja, la. real1da4 del hecl10 de r~ibtr 
formación docente. . 

;3 ,0 En 11'!rS eI¡$€fu!,~ técnica,s y asimil~das l¡e exi~rá Qlle 
la. d~cipl4la, do¡;en~e qUe se. curse €$té oficialmente recOIlQC~43 
y regulítda por .el EstadQ. En los dem~ casos, será ppte,staf¡J.VQ 
de 11} qaja CO~ceder o no la a.y¡,lda sQlicita4a,. 

Este mismo criterio discrecional se seguirá con la.s petie1o
n~ de II,fUd@, ~q91ar para tomar pllorte eA opQSicion~ . 

Cuapgo seR- be~f1ciario de I;)lalquier s!§temf!, de ~G(!¡Il, la.I\ 
Ca.jas solamente están obligadas a ' abonar las diferencias entre 
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tau)·. taJ,es pf:!JQepciQnes y ¡!\oS que le correspo!ldiera abonar de 
acuerno con este COnvenio. 

1) Forma ~e pago.-La ayuda o ayudas anteriormente regu
ladas se percibirán en su totalidad durante el primer trime.%re 
del curso escolar previa justificación. 

Cuando el. hijo del empleado cumpla la edad para la Inicia
ción de 'esta ayuda dentro del curso escolar, se le prorrateará 
su pago proporcionalmente a los meses de escolaridad. 

j) Pérdida del' derecho a la ayudá económica para estuctios.
La. :pérdida de ' tres' cursos alternos o dos consecutivos dará lu
gar a la pérdida definitiva de la ayuda económica, salvo casos 
justificativos de fuerza mayor. '. . 

En los casos de preuniversitario, ingresos en Escuelas Espe
ciales y universidades, será potestativo de las Cajas ampliar 
al doble los plazos anteriormente marcados. 

k) Reducción de la ayuda.-Cuando lOs fondos que cada Caja 
asigna pa-ra obra social no permitan la aplicación de las can
tidades de ayuda . que se señalan, podrán ser reducidas por su 
Consejo de Administración en la medida que sea preciso. 

Art. 21. (Artículo 4.° de la R. N.)-Empleados son los que 
dirigen o realizan las funciones o trabajos . exigidos por las 
d:istintas operaciones que se llevan a cabo por estas Entidades 
" auxilian en las mismas. 
. Dentro de este grupo se distinguen las siguientes clases : 

l. Jefes. 
2. Oficiales. 

. 3: A uxiliil;res. 

. Jefes son los que teniendo conocimientos teóricos y prácticos 
de todas las operaciones y funciones que se realiZan en un e.s
tablecJiniento de los comprendidos en estas Ordenanzas llevan 
la. direéción y gobierno del mismo o · de alguno o algunos de 
sus Organismos, Departamentos o Servicios, de cuya. marcha. o 
actividad son directamente responsables. Dentro de esta clase 
se comprenden . cinco categorías: . . . 

Pertenecen · a. la. . primera, los Directores, que son los · que 
ciesempeftan funciones de dirección o gerencia. . . 

Integran la segunda, los Subdirectores, o sea quienes, sj,n 
pertenecer a la, anterior categoria, ejercen . de modo permanente 
funciones anáiogas a. las del Director. . 

Forman la tercera, los Inspectores, que son qUienes, como 
atribución principal, ejercen su función sobre otros Inspectores, 
teniendo a su cargo I~ inspeCción general o la de un determi
nado núcleo de oficinas; los Secretarios, los Interventores y 
Depositarios de la Central y los Delegados de Oficinas que se 
hallen al frente de las que radiquen en capitalés de provincia 
y pertenezcan a Entidade.s de ámbito interprovincial. 

Constituyen la ' cuarta los Subinspectores, o sea los que, de
bidamente capadtados para realizar la inspección completa de 

' las oficinas, gil'an a éstas habitualmente visitas de inspección 
o realizan funciones análogas dentro de una. misma. residencia; 
los Jefes de Sección y los Jefes de Negociado, as! como los De
ltiados de Oficinas que no se hallen comprendidos en la ca
tegoria anterior y que estén al frente de oficinas cuyo número 
de empleados sea el de seis como m1n1mo, sin incluir en esta. 
cifra. al personal de limpieza y los Botones. 

Comprenden la. quinta los Subjefe.s, en aquella.s Institucio
nes . que . consid.eren nec~o establecerlos, con ' las funciones 
que les sefialen, las. proplas EntJ.dades para. la. mayor perfec
ción y desarrollo de las tareas admi:n:istrativas. 

Las Cájas que lo consideren necesario establecerán Jas cate
gor1a.s de Oficiales superiores, qUedando en consecuencia el per
sonal adminiStn.tivo in~ado por las s11tuientes categorlas: 
Oficiales superiores. Oficiales primeros, . Ofic1ales~dos y . 
Auxiliares. 

Son Oficia.les superiores los que poseyendo la competencia 
de los Oficiales primeros, y dentco de las funciones que tienen 
éstos atribuidas, .dirigen u organizan, los trabajOS parciales en 
el grupo de ellos, que ' se consideran de ra.ngo intermedio entre 
los Oficiales primeros y los SUbjefes. 

Oficiales son los que con conocimientos teóricos y práctiCOS 
de las .funciones técnicas o especiaJ.izad'<lS de un· Departamento 
(servicio, sección o negociado) desarrollan normalmente, con 
~ debida perfección, cualquiera de las funciones o trabajos del 
mismo. 

Art .. 22. Nueva categoría laboral. (Artículo 5.° de la Regla
mentación Nacional;>-Las Cajas podrán crear la categoría de' 
Suboonserje si lo consideran conveniente. 

·Art. 23. Personal titulado. (Artículo 6.° de la R. N.)-Queda 
Dl()dificado asi: . 

«Se. en·tiende por personal titulado el . que . ejerce un cargo 
eJ\ razón de titulo facultativo, académico o de idén·tico rango, 

tal como Capellán, . Asesor juridico, Ingeniero, ArqUitecto, Médi
co, Aparejador, etc., siempre que preste sus servicios de. modo 
regular y preferentemente a la Entidad por un sueldo o tanto 
alzado y no mediante arancel o escala de honorarios corres.
pondientes f!n la profesión respectiva.» 

Art.· 24. Ingresos. (Articulo 10 de la R. N.)-Agregar, como 
ú¡.timo párrafo. lo siguiente: 

«Los subalternos podran concurrir a todas las pruebas de 
aptitud qUe celebren las Instituciones, tanto de carácter general 
como restringidas.» 

Art.25. '(Artículo 11 de la R. N.)-Se modifica como sigue: 

({Los subalternos estarán en posesión del certificado de estu
dios primarios y superarán las pruebas de aptitud que les 
capacite para ejercer sus funciones. 

Los Conserjes y Subconserjes, en su caso, serán elegidos 
entre los subalternos de cada Caja que acrediten su capacidad 
mediante concurso de méritos o prueba de aptitud. La igualdad 
de méritos .será resueJ.ta en favor de la mayor an·tigüedad en 
la Institución. 

Le. edad para el ingreso de !os Botones será de catorce años, 
sin que pUeda exceder de dieciocho. El resto del personal subal
terno será desde los veintitrés a los treinta y cinco, si bien 
el Ministerio protector pod·rá conceder excepciones en la forma 
que determina el articulo anterior. No obstarite, lOS Botones 
que no hayan pasado a la clase de empleados entrarán ' auto
máticamente en la de OrdenAnzas al cumplir los veinte años . 
La Entidad, en su RegJamento de régimen interior, fijará para 
cada. categoría las condiciones de aptitud fisica, la extensión 
e intensidad de los exámenes, los reqUisitos y forma en que 
podrá pasarse de una a otra y las condiciones en que pocká 
realizar funciones de subal·terno el personal de cualquier edad 
que lo desee y haya sufrido disminución de sus facultades para 
seguir en la clase l> grupo a que hasta entonces hubiera perte
necido. Se fija en seis ' meses el periodo de pl;ueba para el ,per
sonal subalterno; durante este plazo podrá despedirse o ser 
despedido librem~nte sin expreSión de causa.» 

Art. 26. (Artículo 15 de la R. N.)-Queda redactado así: 

«L~ vacantes de Jef~, con la sola exceppión de los Direc
tores y Delegados de Sucursal. se próveerán, libremente por las 
Cajas entre su personal. . 

Les plazas de Subjefes y Oficiales superiores serán cubier-tas 
mediante pruebas de aptitud <> coricurso de méritos, con prefe

.rencia entre el personal de la plantilla de cada Institución. 
Dé cada cuatro plazas de Jefes, exceptuados los Directores 

y Delegados de Sucill"sales que queden vacantes, podrá desig
narse uno por concurso-oj>osición entre el personal que no pel'te
nezca a ' la plantilla de la Institución, teniendo preferencfu. al ' 
efecto en igualdad de las demás condiciones, el personal que 
hubie~a servido en otras Entidades de la misma clase 

Los empleados que aspiren a las plazas indicadas en los 
párr'afos anteriores presentarán sus mstancias an·~ de produ
cirse las vacantes en las épocas que cada Entidad sefiale, y 
podrán solicitar una o varias localidades determinadas ' o sim
plemente la categoria sin consignar la plaza en que deseen 
servirla.. 

Las Insti·tuciones tendrán en cuenta e.stas solicitudes cuando 
se produzcan las vacantes, y. deber¡in resolverJas atendiendo no . 
sólo a los conocimientos propios de las funciones que se reali
cen en estas Entidades, sino a la cultura general, acreditada . 
por e.studios oficiales o pe,r.ticulares debidamente demostrados y ' 
de solvencia; asimismo tratarán de armonizar el deseo de los . 
solicitantes con su propio interés y necesidades. 

El hecl10 de solicitar o la antigüedad en la solicitud no 
establecen preferenCia alguna ni impiden a le. Entidad convocar 
en. cualquier momento los concursos parcialeS que .estime con
venientes, y '1. los cualestaIDbién podrá acudir el personal que 
lo huble!"a solicitado anteriormente. 

Cada Institución podrá establecer en su Reglamento interíor 
un períodO de prueba de seis meses para cada una de las cate
gorías de Je.fes; cumplidas satisfactoriamente se producirá va- ' 
cante en ' la anterior clase o categoria., adquiriéndose definitiva
mente la nueva. En todo ' caso se computará el tiempo servido, 
bien en la anterior clase o categoria si se . volviese a ella, bien 
en la nueva si se le confirmara.» 

Art. 27. Jornada.-A partir de 1 de junio de 1967 y r.on ca
rácter experimental se estableCerá la jornada continuida .du~ 
rainte' todo el año en las locá:lidades de más de 30.()()() habitan:tes. 
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En " CB$O de duda, se estimará cO'mo dato sufiC'1ente el facUitado 
por el Ayuntamiento respectivO'. 

El horariO' de trabajO' estará comprendidO' entre las OCho y 
quince horas, redistribuyéndose el total de las hO'ras de trabajo 
que en la actualidad m~tenga cada Caja. 

A efe<:tos de decidir, la jornada y el hO'r!1.l"io que d.\l ¡nodo 
general se lmp~te en el pró¡timQ' CQnvepio, se ten(:irít en 
cuenta 1;;1. l'1'periencia adquirida $Ol;>re el rendimiento y produc
tividad, asi cO'mO' el estudio comparado con otrllS ~ntidades de 
ahorro y Ilrédito, en orden a la jornada cQlltinua,da, 

Quedan eX91uídosde ~te hO'rariO' el persop~ direll"vo y el 
colaborador que a sus órdenes inmediatas y pO'r circuns~cias 
específicas se considere necesario para trabajos admin istrativos 
o de simple desplazamiento. 

CO'n el persO'nal indispensable se atenderá al público en la 
forma y modo seguidos por cualesquiera otros establecimientos 
u org~ismos que practiquen dentrO' de la localidad operaciO'nes 
de ahorro y crédi'to en sus diversas formas, si éstos tuvieren 
distinto horado; o si 10' estimasen conveniente las Cajas. previo 
acuerdo con el personal que se destine al efecto. 

No obst~te lO' establecido en el párrafO' primerO' y en ba.se 
de ' 1& mutuos intereses y mejor armonía de cada Institución, 
podrá alterarSe la jO'rnada y. horarios convenidos. bien a pro
puesta de las Cajas o a petición del personal respectivO' y de 
cO'mún acuerdo, pero sUjetándose en todO' oaso a las normas 
de I1rocedlmiento siguientes: 

U Sistema de elección entre los empleados del centrO' de 
trabajo de que se trate, con intervención en el escrutinio de 
los represent~tes sindicales. 

2.& Necesidad de una mayoría del 70 por 100 de los emplea
dos afectados, cuando la solicitud se concrete a una sO'la O'fi
cina de lá. Caja o si afectare a todos los centros de trabajO' 
de la misma. 

Las horas extraordinarias qUe pue<is.n devengarse se 'Jiquí
da,¡;án en todO caso cOn los recargos legales, qued~do, por 
~to sin efecto el del 100 por 100 previsto en el articulO' 33 de 
la ReglamentacióU Nacional. ' 

Los turnos que para trabajos de mecanización u O'tros espe
ciales, también en fO'rma CO'ntinuada, existen en 111- actualidad 
O' pueden implantarse en el futw:o nO' tendrán 11;1. C9llSideración 
de bQras extra.ordinarillS mientras nO' se reb~ el limite de 
las normales que realmente corresponda en cada caso. 
Qued~ suprimidas la jornada r{lCiucida de los sábados e 

intensiva de 'los meses de ver~o. 
Art. 28. Guardias subalternos. (Artículo 34 d.e la R. N.J

En los días festivos O' en aquellos en que no se haga la jornada 
legal, los subalternos, a excepción <le los Botones, hacán guardia 
por el orden que establezca la dirección de la' Entidad; las guac
dias serán siempre de ocho hO'ras o de la difereqcla. entre las 
horas trabajadas en funciones propias de su cO'metidO' y el 
limi.t\l de ocho hor!l.$ establecidO'. Dur~t\l ellas el ~rsonal 
estará O'b!igadO' a realizar. excepto los 4omingos y dí~ de pre
cepto. los trabajQ9 apropiados a su condición. 

Al que preste· guardia en domingo O' día de fiesta no recu
perable el descan¡;o sem~al cO'mpensatorio que cO'n!orme a la 
Ley lecorrespoll(ie se le cO'nce<l,erá en un día laborable que 

~ nO' sea sábadO'. I 

A caqa subalterno se le ~otará el tiempo de las guardias 
que realice, y que ~án siempre de ocho horas, y del que 
el(ceda de la duración normlll' de la jornada Para los demás 
empleados. El subalternO' tendrá derecho a. que ~ le conceda. 

: un día adicional de descanso cuando el tiempo \inO'tadO al~ce 
por acumulación de lc;>s excesos un número de l1orll8 equiva,
lente aJ de la jO'rnáda normal o a que mensualmente se le a.bone 
la par'te prO'porciO'nal de su sueldO' y de sus trieniQS devengadQS 
que correspond~ estrictamente al exceso del tiempo trabajadO'. 
La opción entre las dos formas de compensación sefiaJadas 
correspoll(ierá al SUbalterno, qUe la ejercerá de una sola vez 
para todc el períodO' de vigencia del CO'nvenio. 

A los Vigilantes nocturnos, que seguirán con la jornada de 
oobQ horll8. se les abonará mensuaJm~te la parte proporcional 
de sus sueldos y de sus trienios devengados que cO'rresponda 
estrictamente al exceso de tiempotnLbajadO'. 

Art. 29. Vacaciones. (ArtículO' 36 de la R. N.)-Quedará re
d~tado así: 

cTanto 106 empleados como los subaJtern08 tendrán: anual
ment¡: diectocho días. veintidós y veint~ dias hábiles de 
vac¡¡tlone.s. según lleven, respecUvamente, hasta diez, veinte O' 
más, devemte mOl¡ de servicio. Para. el cQinputo de servicios 
se . ten4rán en cuenta los prestados en cualquíer grupo, clase 
O' categoría. 

LoS menóres de veintiún años y 106 Jefes de Grupo de 
Empre.$a dISfrutarán de veinte dill8 laborables de v~~iones, de ' 
conformidaa con las Ordenes de 29 de diciembre de 1945 y 
30 Qe abril de 1946. 

Las Elitidades establecerán para cada oficma el cuadro de 
vacaciO'nes del persO'nal afecto a ellas, cuíd~do que los sa:.vicios 
queaep deoidamente cubiertos y procur~do atender los deSeos 
de aquél Las incO'mpatlbilidades serán resueltas O'torgandO' pr~ 
ferencia, dentrO' de la c¡ttegoria, a la ~tigüedad en la InstiM1ción. 

E.l ~rtodo hábil para el disfrute de vacaclO'nes será el com
pren4ido entre el 15 de enero y el 15 de diciembre. 

En l~ oficinas cuya organización por secciones y la ~ten
sión de ¡¡U pl~tilla lO' permita se hará un cuadrO' por sección, 
sin perJuicio de la coordinación que debe establecerse entre 
todos en orden al prO'blema general de la oficlna. • 

El Reglamento de ¡:égimen interiO'r desarrollará lo dú;puesto 
en loS párrafO's 'ánteriO'res. 

Las vacaciones del personal que lleve al servicio de la CAja 
menos de un año serán CQncedidas en el mes de diciembre a 
razón de cuatro dias por trimestre servido. Se seguirá idéntico 
criterio con el personal más ~tiguo que por servicio militar L1 
otras causas interrumpa su trabajo dentrO' del año, compután
Q.ose a este eiecto solamente lOs trimestres que hubiera efec
~ado la jornad1l- legal. 

Ell personal que preste servicios en las isll;1.5 Catiari8.11 y que 
disfrute sus v~aciones en la Península tendrá una ampliación 
de CincO' día~ naturales en su periodO de vacaciones.» 

Art. 30. Previsión (Artículo 38 de la · R. N .J-Las pensiones 
de jubilación e invalidez, viudedad y orfandad. asi como las 
prestacioI\es de· asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica, 1n. 
demnizaciones especiales para. quienes no tengan derecAQ a pen
sión de jubilación, socorro por fallecimiento. premios a la nupcial!
dad y a la. na~1idad y cualesquiera otras establecidas o que 
puedan establecerse en favor del personal afectado por esta 
Reglamentación se otorgarán de acuerdo con las normas est¡a,.. 
blecidas, o que en lo sucesivO' se establezcan. por el Estatuto 
del Montepío L!liboral de Empleados¡ de Ahorro y Previsión. 

Jubilación.-El empleado que se jubilare a partir de 108 .. 
senta y cinco añO's de edad tendrá derecho a. que se le CQ;Illpl~ 
mente la penSión de jubilación que perciba por la Mutual14aA;l 
hasta alcánzar el cien por cien de las retribuciones que 'ci~ 
termina el artículo 5.° del presente ConveniO'. 

Si una vez cumplidos los setenta afios de edad la Institución 
invitare a. la jubilacióIi al empleado y éste rehusare. perderá el 
derecho a. la pensión complementaria convenida en este acuerdo. 

Viudedad y orfandad.-Las pensiO'nes de viUdedad Y orf\in
dad serán completMas hasta alcanz&' losimpO'rtes que resulren 
de a.plicar los porcentajes establecidos POI." la Mutualidad Labo
ral sobre las retribuciO'nes determinadas en el articulo ql,l1nito 
de ~te C91lvenio . 

El aludido complemento ser~ 19ualmente de aplicación a. ~. 
sttuaciones causadasPO'r empleados jubilados. 

BaSe para fijar las pensiones.-Para fijar los ingresos a.n~ 
les a que se alude en el párrafO' segundo de este 8l'ticulo, .. 
tendrán en cuenta los percibidOS en los doce meses inmediatoa 
anteriores al mes en que se produzca la jubilación o el falle
cimiento del empleado. 

,RevisiQ7¡. de pensiones.-Anualmente. las C1!,jas revisarán 1aa 
pensiones de jubilación. viudedad y orfandad, a.umentán<io1a.s 
en el porcentaje que el Instituto NacionaJ de Estadistica. baya 
cifrado el ,incremento del costo de vida en el año anterior. 

Cu~do la inutilidad O' defunción de un empleado sO'brevenp. 
como cO'nsecuencia de a<;Ci(iente de u-a.bajo O' por violenciaa 
ejercidas sobre él, hallándose en ooto de servicio, la Institución 
CO'm.pl~~á el importe que se l18!grie en concepto de pensiÓll de 
jubilación, viudedad o de orfandad, a favor de BUS d~ 
habiente$, hasta el lQO po¡: 100 de sus 1ngl"esoB, con los aumentos 
que le correspondieran durante el tiempo que les faltase pan. 
alcanzl;l.r la edad de setenta añO's, en or<len a. la aplic~ión de 
las disposiciones sobre juoilación por edad. 

La Cantidad a satisfacer por la Institución será la 'que ~ 
~os los cO'n~ptos retributivos establecidQS en el Convenio 
perciblera el empleado en el momento de su' fa.llecimientO', de
ducida en su c¡¡so la renta que pudiera percibirse .. i el riesgo 
estuviera cubierto por el SegurO' Obligatorio de Acc1dentes<le 
Trapajo. o por cualquier sistema. de aseguramientO' estai)lec1do 
o concertadO' por la Institución. A estos efectos, si el segu,ro 
diera lugar a una entrega de capital, se estimará la renta en 
un 6 por lOO del mismo. 

Art. 31. Prescripciones, sanciones, (Artículo 45 ae la R. N.J~ 
CuandO' se trate de s~ciO'nes por faltas graves, '111. InstituciÓll 
podrá imponer las que cO'rrespondan, pero deberá acord8l'18$, 
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previa Instrucción, en .el p'¡áZo máximo de tres meses del opor
tuno expediente, en el que se oirá inexcusablemente al intere- , 
sado, . alcual ,deberán admitirse cuantas pruebas y descargos 
pro~nga . . 

.El Ülculpado podra .recurr ir contra la sanción ante la Ma-
gistratUra de Trabajo . 

Si lasancián fuese por falta. IllJlY grave, el .acuerdo de la 
Entidad tendrá el carácter de proPllesta, que se elevará con el 
expediente instruido por . los requisitos anteriormente expresados 
al Mligistrado de TrabajO; éste, previa audiencia del rnteresado. 
que ~biénpodrá aportar las pruebas que a su tlerecho con· 
vengan:' resolver a por auto dentro de los diez días siguie~tes. 

Contra lli. reSolución que dicte la Magistratura sólo se ¡ivdrá 
interponer. cuando proceda. los recursos legales De toda reso
lución' én que se imponga algunas d~ estas sanciones se d'ará 
cuenta. , al Ministerio proteCtór a los efectos Qportun'os, 

Siempre que se trate ' de faltas muy graves, la Institución 
podrá a.Cordar la suspensión de empleo y su~ldo como medida 
preventiva por éi tiempo que dura el expediente y sin perjuicio 
de la sanción que deba proponerse. En tal caso, el Magistrádo 
resolverá también ' sobre las consecuencias económicas de tal 
medida . . 

El expediente por ' falt aS leves. que . se Instruirá también y 
resolverá la Entidad. será sumario. 

La Institución dará cuenta inmediata al Enlace sindical de 
la iniciaéión ,de todo expediente por faltaS g,rq,ves o muy graves 

Las 'notas desfavorables que constan en los expedientes per
sonales . de los empleados por fal,tas reglamentarias ' cometidas 
prescribirán en los plazos 1¡iguientes: 

En las faltas leves. a los dos 'años; en las faltas graves: a 
loS cuatro años; en las faltas muy graves, a los ocho años, 

La prescripción estará subordinada a la buena conducta del 
sancionado, pudiendo. en casos muy destacá,dos, reducirse el 
plazo, ''Pl:eTIO ex,¡iediente especial instruído por la Caja a pe-
ticiori def interesado: ' . 

Esta prescripción ' no afectará a las consecuencias de .todo 
orden a ' que ' la sanción dió lugar ' 

: La anulación de estas notas desfavorables se hará con tra
nií.:tación de expediente, a petición del · interesado, quien, por 
otlra parte. debe haber observado buena conducta en d1cho 
período 

Art. 32. Excedencias. (Ar.ticulo 52 de la R. N,J.-Si con pos
terioridad al reajuste de plantilla cualquier causa .. de fuerza 
mayor ' determinara exceso de ' personal en ' alguna Entidad, la 
reducción habrá de acordarse por la Delegación de nabl,J.jo, . . 
previO informe del Sindicato. sigUiéndose el orden inverso al-
d~' mayor ant igüedad en . la Entidad . dentro de' la categoría; " 
este personal quooará ' en ' situación de excedencia forzosa cOn 
derecho a ocupar automáticamente, por orden de antigüedad. : 
laS vacantes ' que ocurran. y a que se le continúe a~ando s,u 
sueldo ' durante tantos meses como . años de ' servicios hubiere ' 
prestado a la Entidad, comput(uldQSe, a tal ef~to. cualql,lier ' 
fracción como año completo. 'Eii caso de ' que reingrese en .la . 
Entidad an,tes de transcúriir el titdlcado número de meseS, de
jará de percibir 'la 'indemnización, La Dirección General de 
Trabajo podrá establecer 'un topeminimo, siempre que lo estime 
conveniente ; para garantizar los derechos del personal 

El personal de plan,tilla con más de cinco años de servicios 
puede ' pedir ' la excedencia por plazo no inferior a seis meses 
ni superior a cinco años. En el plazo -de un mes la Entidad 
resolverá solJfe su concesión, que deberá efeCtuarla siempre 
que se trate · de teririrnación de estudios, exigenCias familiares 
ineludibles Y " otras causas análogas; Sé concederá por una. 
sola vez y sin ,sueldo;· y nO podr(t utilízarse ' para pasar a otra 
EIitidllod de ~rro, Banca, Caji!S Rurilles o similares; si asi 
[o hiCieren, perderán sus derechos. Los excedentes deberán 
solidtar el reingreSó en el último mes de'! plazo de duración 
de su : sltuación,; : y. los que no lo hagan perderán todos sus 
derechos. 

Se conced~án excedenCias forzosas, sin derecho &. sueldo ni 
indemnización. li.1guna para. los empleadOS que ocupen cargos 
del ~fado y: .del pár-tido, de 'relieve e importancia, que además 
seán inéompatioles con .su dedicación a la Empresa; la duración 
de ' esta excedencia será n~ '~xigida por el desempeño del oargo 
que la motiva, reinÍ:.egtándose al puestO que tenía con imterio
ridíÍd, si bien-deberá solicitarse con un mes de anticipación. 
- 'CUll4tdo lru; vacantes prodUCidas pOr los ex~entes volun
,tatioorio se hubteran"cubieMo las ocuparán tan pronto sOliciten 
su ' reingreso ; en otro caso deberán' esperar ' a . que se produzcll. 
vacante. . .. 

El.tiempÓ·de ex~encia · voluntarie. no se ~mputará a ningún 
efecto, 'pero sí el de exeedencia forzosa. 

Art. 33. E~aen. personal f~enino. ( Artículo 53 de la Re· 
glamentación Nacional.)-El . personal femenino que contraiga 
matrimonio est~do vigente su contrato laboral. pod·rá optar 
entre . las si~uierites sit1,laciones: 

Primera.-Continttar su trabajo en la Institución. 
Segunda.-Rescindtr su contrato COlll perCibo de una dote 

por 'cantidad igual a una mensúalidad de su sueldo por ca><la año 
que' lleve ' de servicio ·en la Ins titución, considerándose como 
años 'completos ' ll!- fracción superior a tres mes-es. 

. Tercera-.C.Que4ar en situación de excedencia voluntaria por 
un PeriOdo no' interior a un año ni superior a cinco. . 

· -, . , \. t 
El reingreSO ' <'le tls·t4! persona! . se efectuara . a petición ' del 

mismo. cubriendo la , primera vacimUi de ia ' rriísma cá~gOría 
que tuviera en· el momentO de la baja por matrimonio 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 43 de la Reglar 
mentación Nacion'al de Trabajo de 27 de septiembre de 19-50. 
el personal femenino tendrá ' 'qerecho a reingresar. si se cons
tituye en ·, cabe2ia de .familia. por incapacidad' o fallecimiento 
del marido ... . 

Art. 34 Antictpos. (Articulo 54 de la R. N.)-Las Caja~ con 
cederán a su personal anticipos reintegra;bles sin interés. con 

· objeto de a;tender ~idades perentorias plenamente justlfi-
~~ . 

E¡ ' .ReglaínenLQ de RégiJllen Interior respectivo determilllará 
las condiciones'€n que dicllos .anticipos deben otorga;rse. si. bien 
se establece que la cuantía no será inferior a tres mensuali· 
dades. computados todos los conceptos que integran la Iiómina 
· y referidos al mes en que se promueve la solicitud. Si el em
pleado de que se tra~ opta por menor Importe del tot¡¡.1 resul
tante de aquéllas, obtendrá la can-tidad que él mismo señale. 

En cuan·to a la amortización se efectuara mediante la en
;trega mensual del 10 por 100 de sus haberes. 
· Art. 35. Servicio Militar. (Articulo 55 de la R. N. )-E: pe:. 
sonal <le Gajas de Morro, durante el tiempo normal de servicio 
militar. o en caso de movilizacIón, devengará el 60 por 100 de 
su sueldo, pluses .y pagas extraordinarias, salvo :que se trate de 
empleados que, como Alférez de Complemento, estúvieran en E'l 
período de prácticas en los Regimientos percibiéndo sueldos co
rrespondientes a su categoria militar, en cuyo caso tendrán 
derecho a las diferencias que pueda haber entre los devengos 
militp.res y los que ~e ' correspou.dan por este artículo. 

Siempre que su;<¡ ' obli~acion~ militares. le .permitan acudir ' a 
la oficimi diariamente a. horas normales y trabajar, al menos 
durante cien horas mellSuales, así como eh el caso demovili
zación general por C¡¡'USa de guerra".tendtán derecho al sueldo 
-íntegro. El tlempq que esttl 'en ·filas se cOmputará a efectos de 
'antigüedad 'Y aumento de sueldo . . 

Si ·la Caja tuviera ·suéurs3.l eh la pOblación a 'qUe sea des. 
tinado el ' em:pleado. se 'procurará ' adscribirlo a ella siempre que 
pUeda hacer ' compatible los d!)beres con la Patria y la Ins

.. tt-tución . 
:El 'personal que ~ halllll'e en la si,tuación a que se refiere 

este _.articulo. está ' ObUgildo ji dedicar a su Entidad todas las 
horas de ' que. dispopga UllJ!t'a alcanzar la jornada estableci<;l.a 
en el capitulo IV de la Reglamentación Nacional. Si obtuviese 
licencia o ¡Jei'miso deberá reintegrarse a su puesto pasado los 
primerOs qUince días: En · caso de que no lo haga. perderá los 
derechos reconoci40s en los · párrafos anteriores. 

El personal quevol\mtariQmente an,ticipe o prorrogue su 
servicio en filas tiene loS dereChos reconocidos en es·te · artículo, 
pero no disfrutará · de la. parte correspondiente de su remu· 
neración durante el tiempo de exceso sobre el servicio normal. 

El personal que durarnte el periodo del servicio militar pueda 
tra;bajar toda o p~te 'de la jprnada ordinaria lo ha,rá dentro 
del hora;rio normal Solamente · en casos excepcionales, .libre.: 
mente apreciados por la Dirección y autorizados Por ésta, podrá 
realizarSe · dicho trabajo fuera de las horas señaladas para la 
jornada ordinaria. . 

El personal que ir¡gTe$e a ¡:¡al'tir de la fecha de pUblicación 
de esta Reglamentación deberá contar como mínimo con un 
tiempo de' servicio a la Entidad' de dos años, para tener derecho 
Í!.l devengo económico ' sefialado duran'te la prestación del ser
vicio militar. . 

Al personal que se incorpore 'a fiJas antes de llevar dos años 
de antigüedad en ', la- Caja le alcanzarán los beneficios esta
blecidos en este a,;'tíeulo a partir del momento en que cumpla 
los dos años de antigüedad mencionados. 

Art. 36: Uniformes. (Á.rticulo 56 de la R , N.)-Las prenda~ 
del personal uniformllp'o serán costeadas por las Entidades, . que 
determinarán, con 'la' intervención del Jurado de Empresa o 
Enlaces Sindicales, cuanto 'se relacione con la adquisición: uso 
y conservación. Anualmente se proveerá ' al personal subalterno 
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. de un uniforme. compl'eto alternando el de verano con el de 
invierno, de las camisas blancas necesarias y ' dos pares de 
calzado. Los que desempefien funciones de calle tendrán de
recl:lo a las prendas de abrigo que se determinen en el Regla
mento de Régimen Interior, según el clima de las poblapiones 
en que radiquen las oficinas y , cuya duración será determinada 
por la Institución y Jurado ,de Empresa. 

Asimismo, anualmente, el personal de oficios varios tendrá 
las prendas adecuadas para la prestación de sus servicios res
pectivos 

Art. 37. Comisiones. ( Artículo 57 de . la R. N.).-Los viajes 
a queden lugar las cor:nisiones accidentales del personal serán 
por cuenta de, la Entidad, estableciéndose las dietas mínimas 
siguientes : 

Jefes y personal titulado ... ... ... ... ... ' 
Oficiales y Auxiliares ..... . 
Subalternos y oficios varios .. ... .. . 

Pesetas 
diarias 

500 
400 
300 

CUando se trate de comISIones habituales 4>or el \ cargo o 
permanencias por sustituciones, o bien poractue,ciones simila
res, la cuantía de aquéllas se cifrará en un 80 por 100 ,de .las 
anteriores. 

Si, el viaje comprende horas en que tenga lugar una comida 
principal del día o simplemente se pernocta fllera del domicilio, 
se devengará media dieta. ' 

Los viajes serán en primera cuando se trate de Jefes y per
sonal titulado, Oficiales y Auxiliares, y en segunda, cuando 
afecten al I?ersonal Subalterno y de oficios varios. 

E! Reglamento de Régimen Interior deberá fijar las condi
ciones en que han de desempefiarse las comisiones y sefiala,rá 
el recargo transitorio que hayan de tener aquellas dietas, se
gún circunst¡mcias de la plaza en que se realicen y el tiempo 
invertido, siempre que esté justificado por lw carestía de vida. 

Las comisiones de servicio no podrán prolongarse más de 
dos ,meses, sin antes conceder al personal afectado ocho días 
de vacaciones con la exclusiva finalidad de visitar a la familia 
con la que grdinariamente conviva. siendo de cuenta' de la 
Caja los gastos de locomoción. 

El personal que desempefie cargos sindicales en la Entidad 
no pOdrá ser designado obligatoriamente para ' ninguna comi
sión de servicio. Tampoco podrá , encomendársele, contra su vo
luntad, hasta después de transcurridos tres afios desde el Gese 
de dicnos cargos, a menos que la permanencia en ésta nubiera , 
sido inferior a un año. 

Art. 38. ,' Personal eventual e interino. (Artículo 58 de la R. N o) 

Siempr,e que .una Entidad no tenga suficiente número de Auxi
liares ,para • atender algún trabajo extraordinario cuya dura
ción no exceda de seis meses, podrá contratar los que necesite 
con carácter eventual, previa autorización de la Dirección Ge
neral. de Trabajo. En la instancia en que lo soliciten justificará 

, las causas que determinen la necesidad de contratarlo y ex
pondrá las condiciones de trabajo sobre las mínimas que a 
continuación se expresan: 

En. caso de gran urgencia podrá ,la Entidad, por_ si" proceder 
al nombramiento del perSonal ,eventual indispensable sinne-
~eSidad ' de ', autorización previa de, la Dirección Ge~eral de 
TrabaJO, dando cuenta en la misma fecha del nombramiento 
a la Dejegac;ión provincial de Trabajo. , 

Las Defegációnes de Trabajo, en el término de los cinco dtas 
siguientes .. darán -traslado ,de la comunicación recibida a la 
DirecGión 'General, la , que podrá dejar sin efecto. si lo estimate 
pertiJ:).enté, ' los nombramientos hechos. 

El sueldo será el sefialado para los Auxiliares de entrada 
con un 10 por 100 de aumento y con derecho a las pagas ex
traordinariasy pluses reconocidos o que se reconozcan al per
sonal ' l1e plantilla: 

Los límites dé edad ' del personal que se tome serán los mis,-
mos fijados en el artículo 10. ' . 

Una misma persona no podrá prestar servicio como even
tual por más de dieciocho meses en total. El personal eventual 
qUe en tal concepto hubiese prestado servicie a una misma 
Caja de Ahorros durante aquel periodo tendrá derecho a ' un 
exaIJ1en restringido ; si Jo supera, será incJuidoen plantilla' con 

carácter fijo ; en caso contrario. cesará definit: vampnr.e en la 
Institución. 

Una misma persona no podrá prestar serviciO como mterino 
por más de tres afias. Lo establecido en el párrafo anteríor 
será de aplicación al personal ·interino. que 1m tal , conceptp 
hubiese prestado servicio a una misma Entidad durante aquel 
periOdo de tiempo. . 

Las Cajas remitirán al Sindicato provinCial correspondiente 
una copia de los contratos del personal eventual e interino. 

Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación 
a qUienes en el momento de entrar en vigor este Convenio 
hubieran deja.do de prestar servicios efectivos en la Instituci6n 
de que se trate. 

Las Entidades comunicarán a las DelegaCiones de 'l'rabajo 
respectivas las condiciones en que tomen al personal Ínterino 
para sustituir al de plantilla llamado a filas o ausente del' 
trabajo por causa justificada, asi como los nombres del susti
tuto y del sustituido y la categoria de éste'; dichas condiciones 
serán iguales a las sefialadas para el personal eventual con , la 
única salvedad del plazo de duración del contrato, que pOdrá 
alcanzar el tiempo que permanezca ep filas el personal susti .. · 
tuído o el de ausencia justificada. 

En todo caso, tanto 10& eventuales como lOS mt,erinos . co, 
brarán por nómina . especial. 

Las Entidades están obligadas a comunicar ' a las Delegacio: 
'nes de Trabajo el fin de los trabajos eventuales y de las suS:: , 
tituciones; y darán cuenta al Sindicato tanto de las peticiones 
de autbrización para tomar eventuales o del ingreso del per
SQnal interino, como del término de los oportunos cont,ratos 
que en uno u otro caso se hubiesen celebrado. 

En el caso de que hubiese personal de las Cajas de Ahorro 
en pa.ro, el Sindicato lo comunicará a las Entidades y a lá 
Dirección General <k! , Trabajo, expresando si está o no ocu
pado, con el fin de resolver su derecho preferente a realizar 
los , trabajos a que se refiere el presente artículo. 

CláUSUla especial.'--A los efectos prevenidos en el apartado 4, 
del artículo 5.° del Reglamento de Convenios Colectivos, de 22 
de juniO de 1958, ambas partes hacen constar suopÍnión ,de, 
qUe las estipulaciones del presente Convenio no determinarán 
alza de precios. 

Disposición especial.-Los empleados de las Cajas de Ahorre 
ratifican su adhesión y respeto a sus respectivas Instituciones 
y se comprometen a intensificar su esfuerzo y entusiasmo la
boral para coadyuvar con la máxima producti"idad alesp.1endor 
y pujanza del ahorro nacional. ' 

Asimismo, renuevan su profunda conVicción en el esp1ritu 
de justicia social de estas Instituciones y en la virtualidad y 
preponderancia económicas de las Cajas de Ahorro como factor 
esencial del desarrollo económico para. la contribución ' a la 
grandeza nacionaL 

DispoSiciones varias.-l. Para la aplicación, interpretacior 
vigilancia y mejor cumplimiento de las estipulaciones del Con:: 
venio se crea una Comisión compuesta por cuatro Vocales en 
representación de las Entidades y otros cuatro en representa,
ci~n del personal, que se , reunirá bajo la presidencia. del Que 
lo es del Sindicato. 

Corresponderá a esta ComiSión exammar y resolver, en via 
previa a la administrativa y jurisdiccional cualquier cuestí6n 
que suscite la ' aplicación del Convenio. , 

2. ,Las actividades retribuidas ajenas a las de las Cajas se 
regirán por las disposiciones dé 'sus respectivos Reg]amentos 
de Réglmeñ I~terior. ',' J' 

3. El Convenio forma un todo orgámco e ·mdivisible. Nece~ 
sariamente, a efectos de interpretación y aplicaCión práctica.. 
deberá ser considerado globalmente en todas sus clálISUI8,~ . 

CONDIpIONES SUPERIORES 

Las Instituciones que tienen establecidas condiciolles , más, 
beneficiosas a las fijadas por Reglamentación y Convenios. 'léS 

, respetarán y conSiderarán la posibilidad, de acuerdo Con las 
circunstancias del momento, de incrementa·r sus tablas" de sa
larios de forma que cada categoría experimente el aumento 
anual que, . valorando las mensualidades y las gratificaciones , 
extraordinarias, represente el incremento tota.! derivado de la 
aplicación del p,resente Convenio en relación con los sueldos 
fijados en 1 de enero de 1965, siendo absOrbibles en su aplica.. 
ción las mejoras que voluntariamente se hayan concedido du
rante el periodo' de 1 de enero de l!liS5 a 31 de diciembre de 
l*~ , 


